
   REFUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COKPAÑIAS , 

A    

  

RESOLUCION No. 00-G-14-0008639 

OTTON MORAN RAMIREZ 4 3 

INTENDENTE JURIDICO DE . ¡an + 

LA OFICINA DE GUAYAQUIL : 

CONSIDERANDO: 

QUE él 30 de noviembre del 2000; se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Tercero ha antón 

Guayequil, la escritura pública de apertura de sucursales en las ciydedes de Quito, Manta Machala, Ísla San 

CristóbaláPuerto Baquerizo Moreno, Provincia de Galápagos); e, 4 ¿ Santa Cruz (Puerto Ayora, Provincia de 

“de sucres e stegos Unidos de/América. aumento de capital”. Gelépagos), Lonversión del cepital de sucres e dólares de los Esta 

suscrito y reforma del estatuto de la compañía GALAHOST S. 
   

“e 

QUE la ¿bogada Verónica Kronfle de Santos, ha presentado copias de diche escritura; la misma que a 

reúne los requsitos de Ley; 

2 
QUE el Departementio Jurídico de Compañias, ha emitido informe favorable para la aprobación 

solicitada; 

En el ejercicio de les atribuciones delegadas for es señor Superintendente c+ Compañias, mediante 

Rescluciones Nos. ADM-98217 de octubre € de 1998; y, ADW.-96-044 del 28 de febrero de 1995; 

RESUELVE: 

A RrCUL o PRI *ERO. - APROBAR: a) la apervsra de sucursales a compañías CALAHOST S.A., en 

e ciudades ¿se Quito, Mente, Machala, Isla San Cristóbs: c ueno a quero Mores" Provincia de Ga!£pegos); 
se Sarita Cruz (Puerto Ayora, Provincia de Gclápoy dl convarsióór Gel capitel de la compañía 

CALA: J0ST S.A., de sucres e dólares Ue tos Estados nidos de América, c) el capitel autorizado en 

DOSCIENTOS CUATRO MILCUATRCCIENTOS! OCHENTA DOLARESDELOSESTADOS UNIDOS DEAMERICA, 

G; el aumento del capital suscrito por CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 
en CIEN MIL acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR ceda una de fllas; y, ej la reforma del estatuto 

ce conformidad con los términos constantes de la referida escritura púbiida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, al margen 
triz de la escriturá pública que se eprucba tome.nota del conténido de la presente Resolución y siente dela rn 

sión de esta anctación - 

mn odo ULO TERCERO.- DISPONER: e) quelos Registradores Mercantiles de los cantones Quito, Manté, 
hal San Cristóbal (Puerto Bequerizo Merer:o, bYEl Rozistredor de la Fiopiedad del cantón Santa 

sue, e el Registro Mercantil a su ca inscriban, en su order, la referida escritura pública junto con la 182. 
esente Resolución, archiven una copia de dicha escritura y devuelvan las restentes con le rezón de la 

nscripciones que se ordena; y. €) que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba la escritura junto > 
n la presente Resolución, en lo atinente a lz conversión /aumento de capitel y reforma de! estatuto, archive / 

una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con/la razón de la inscripción que se ordena; v, cumple 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regisfro. S 

    

    

      
    

. ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al ma 
de la inscripción de le escriiura pública de constitución de la compañía en referencia, otorgada ente el ÑN 
Vigésimo Quinto del centón Guayaquil, el 18 de febrero de 1283, que se he procedido a la apertu; 
sucursales en les ciudades (2 Cuito, han ta ¡4gahela, Isla San Cristéba! (Fuerte Baquerizo itoreno, Pro ES 

z :26408), mediante la escritura pú ántic 
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura pública se publique, por una 

sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito, Manta, Machala, Isla San Cristóbal (Puerto 

Baquerizo Moreno, Provincia de Galápagos); e. Isla Santa Cruz (Puerto Ayora, Provincia de Galápagos). Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
> 

Í COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin cia de Compañías en Guayaquil, a 
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Ab José Aitenio Fay 

  

CERTIFICO: Que ¡la presente Resolución queda inscrita en 

al Registro Mercantil con «al No. 212 y anotada en el 

Repertorio bajo el No. 336.-x-x-XXXX-X-XTXIXXMOMIXTXK 

pos Machala, a 22 de Febrero del 2.001 

   - hi 

CARLOS sm DRITASIO RDA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CARTON MACHALA ea A 

  

it . 
EAU A 

/ i 
/ 

NOTARIO ii pe CUAYAQUIL * - 

| 

. A Ú e 
NN DOY FE: que la fotocopis que 

So os Coria -ortificada (y 
, 

e 

2 A meri : Al 47 AZ cutecoda en bola osH 
¿ * ; e 1 esta - 
da. O A oe , con 

RESISTADDIA a 
CANT Manta k a 

eo A z xd > LA y Ye 

    

 


